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EXTRACTO
Juzgado de Letras y Familia de Aisén, en causa RIT NºC-
88-2025, por resolución de 17/12/2025 ordenó notificar
pormedio de avisos en los diarios la siguiente demanda
extractada: "En lo principal: demanda de alimentos
menores: DANIELA ESTER SANTANA CARRILLO, C.I.
Nº 20.587.553-0, dueña de casa, casada, domiciliada
en calle Mañihuales Nº 927, comuna de Puerto Aysen,
demanda pensión alimenticia en favor de su hija ASHLEE
AYLIN SANTANA HEKMAN, C.I. Nº 28.236.876-5, menor
de edad, y en contra de su padre, MICHAELALEXANDER
CHRISTIAN HEKMAN ORELLANA, C.I. Nº22.559.440-6,
profesión desconocida, casado, con domicilio en Lautaro
Nº 331, comuna de Coyhaique, Región de Aysen, a fin de
que se le condene a pagar la suma de 4,36 UTM. Funda
su demanda en que: 1. se encuentra legalmente casada
con el demandado, con quien tiene una hija de nombre
Ashlee Aylin Santana Hekman, de un año de edad. No
obstante, la relación sentimental se ha disuelto desde hace
más de dos meses, producto de un episodio de violencia
intrafamiliar ocurrido en dicho período. Desde entonces,
se ha hecho cargo en forma exclusiva del cuidado
personal y la protección de Ashlee. 2. Actualmente se
encuentra cesante y no posee título profesional, ya que
interrumpió sus estudios en la carrera de Construcción
durante el primer año. Reside en un inmueble arrendado.
Además, tiene otro hijo a su cuidado, lo que incrementa
de forma considerable su carga económica y familiar. A
esto se suma que el cuidado de su hija menor, quien tiene
solo un año de edad, requiere de su atención constante,
lo cual dificulta seriamente la posibilidad de acceder
a un empleo forma lo mantener una jornada laboral
regular. Esta situación la mantiene en una posición de
alta vulnerabilidad económica y social. 3. Sus ingresos
provienen principalmente de subsidios y ayudas del
Estado. No tiene otra fuente de ingreso estable, por lo
que, de manera ocasional, realiza trabajos esporádicos,
como labores de aseo o planchado, para personas
conocidas, a fin de cubrir algunas necesidades básicas. 4.
En relación con la capacidad económica del demandado,
tiene conocimiento de que trabaja en el supermercado
Unimarc de la comuna de Coyhaique, por lo que infiere
que, cuenta con ingresos para aportar económicamente
a las necesidades de su hija y, en el Derecho, en los
artículos 321, 323, y 329 del código civil y artículo 3 de la
ley 14908. Termina solicitando que se acoja la demanda
de alimentos en contra de MICHAEL ALEXAND
CHRISTIAN HEKMAN ORELLANA, ya individualiza
favor de su hija Ashlee Aylin Santana Hekman y decretar
una pensión de alimentos por una suma de 4,36 U.T.M
(que equivalen a $300.000 al momento de interposición
de la presente demanda. Primer otrosí: pide alimentos
provisorios. Segundo Otrosí: acompaña certificado de
nacimiento y acta de mediación frustrada; Tercer otrosí:
señala forma especial de notificación. Cuarto Otrosí:
téngase presente privilegio de pobreza. Quinto Otrosí:
patrocinio y poder." Por resolución de 05 de Junio de
2025. Tribunal proveyó la demanda: a lo principal: A
LO PRINCIPAL: Téngase por interpuesta demanda por
ALIMENTOS deducida por DANIELA ESTER SAN
CARRILLO en contra de MICHAEL ALEXAN
CHRISTIAN HEKMAN ORELLANA, a favor de la 
ASHLEE AYLIN SANTANA HEKMAN. Citese a las pa
a audiencia preparatoria para el día 13 DE OCTUBRE
DE 2025 A LAS 10:40 horas. Al primer otrosí, se fijan
alimentos provisorios en 2,18071 UTM, equivalentes
al día de hoy a $150.000 .- pesos, los que deberán ser
pagados por el demandado, en una cuenta de ahorros a la
vista que la demandante abrirá para tal efecto en el Banco
Estado. Al segundo otrosí: téngase por acompañados. Al
tercer otrosí: Téngase presente forma de notificación. Al
cuarto otrosí: téngase presente Al quinto otrosí: téngase
presente patrocinio y por conferido poder. Por resolución
de 09/06/2025 dispone Téngase presente el número de
cuenta de ahorro a la vista que precede, a fin de que
en lo sucesivo se efectúen en dicha cuenta los pagos
correspondientes a los alimentos decretados en estos
autos. Notifíquese al demandado personalmente o por
cedula, el número de la cuenta de ahorro 26760369119
aperturada a nombre de Daniela Ester Santana Carrillo
RUT: 20587553-0. Por resolución de 04/03/2026 el
Tribunal cita a audiencia preparatoria para el 25 de Mayo
de 2026 a las11:15 horas. Por resolución de 09/03/2026
el Tribunal modifica fecha de audiencia preparatoria
fijándola para el 27 de Mayo de 2026 a las 11:15 horas.
Y atendido lo dispuesto en el artículo 77 bis del Código
de Procedimiento Civil, la audiencia preparatoria se
realizará mediante VIDEOCONFERENCIA, a travé
de PLATAFORMA ZOOM, la que tendrá lugar con l
partes que asistan a ella en forma virtual, afectandole
a la que no concurra, todas las resoluciones que se
dicten en ella, sin necesidad de ulterior notificación. Si
alguna de las partes no tiene acceso a dicha plataforma,
puede concurrir personalmente al Tribunal donde se le
habilitara una sala especial para su conexión. Se hace
presente que los datos para conectarse vía zoom, son los
siguientes: Link: https://zoom.us/j/2582515229?pwd=cW
VsREMwRjJ6bUVSS3MwNnlnTOtMdz09_ID: 2582515
CONTRASEÑA: 069117
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Campaña busca concientizar sobre el cáncer
cervicouterino: Cada año 1.500 mujeres
son diagnosticadas en Chile

En el marco del Mes de la Mujer, la iniciativa
"8 miradas sobre el cáncer cervicouterino"
hace un llamado a la comunidad a no postergar
los controles preventivos, recordando que la
detección temprana de esta patología eleva las

probabilidades de un tratamiento exitoso a
más del 90%.

En Chile, el cáncer cervicouterino se ha
consolidado como una de las principales
causas de muerte por cáncer ginecológico,
diagnosticándose a cerca de 1.500 mujeres
anualmente y provocando el fallecimiento de
alrededor de 600 pacientes, lo que equivale
a dos decesos diarios según cifras de la
Organización Panamericana de la Salud.

Esta patología afecta principalmente a
mujeres en edad adulta, concentrando su
mayor nivel de incidencia entre los 35 y 55
años. Pese a la gravedad de las cifras, gran
parte de estos casos podrían evitarse si se
mantuvieran al día los controles preventivos
y la vacunación contra el Virus del Papiloma
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Humano (VPH). Al respecto, el doctor
Francisco Larsen, oncólogo radioterapeuta
de Clínica IRAM, advierte sobre la naturaleza
silenciosa de esta condición en sus primeras
fases: "Uno de los grandes desafíos es que
muchas veces esta enfermedad no presenta
síntomas en sus etapas iniciales. Por eso, los
controles preventivos como el Papanicolaou
o el test de VPH son fundamentales para
detectarla a tiempo y evitar su avance".

Los datos de la autoridad sanitaria
refuerzan este llamado, ya que diagnosticar la

enfermedad en etapas tempranas permite que
las probabilidades de un tratamiento exitoso
superen el 90%. No obstante, a nivel nacional
persisten importantes brechas en el acceso y
constancia de los tamizajes, estimándose que
apenas un 60% de las mujeres que se encuentran

en edad de riesgo se realiza el Papanicolaou
con la periodicidad que se recomienda. De
este modo, la campaña hace hincapié en que
el autocuidado implica informarse y acudir al
médico regularmente, poniendo el bienestar
de las mujeres en el centro. Sobre esta urgencia

de cuidado, el especialista enfatiza que "el
cáncer cervicouterino es una enfermedad que,
detectada a tiempo, tiene altas posibilidades
de tratamiento. Por eso es tan importante
que las mujeres no posterguen sus controles
y comprendan que la prevención es parte
fundamental de su bienestar".

Para lograr este objetivo y abrir la
conversación en la comunidad, la iniciativa
aborda la enfermedad desde distintas
dimensiones, abarcando no solo la información
médica y el tratamiento, sino también la
experiencia de las pacientes, la tecnología y el
valor fundamental de las redes de apoyo.
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